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Año LXIII Sábado 29 de Agosto de 1896. Ntim. 52.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l b t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL ANO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, iS céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAI
M LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

territ.>HÍ®iliOb en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
v«mtedín i Arr|ca sujetos á la legislación peninsular, á los 
Cosa(Códi^l) ciS"i|ProinulgRCÍÓn’ 8ienellasno 86 dispusiese otra

disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- 
desde rl,I?viucla desde que so publican oficialmente en ella, y 
Provinni1 , d|US después para los demás pueblos de la misma

-— *ncfa (Ley de 3 de N. viembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en él sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo uel siguiente.

Los tires. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionadds 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL

S. MM. El Lie^y-y la Reina Regente 
U- D. G.) y Augusta Real familia conti- 

siq novedad en su importante salud.
^Gaceta 2'7 Agosto 1896.)

LECCION PRIMERA.

«IMSTEHIO Í)E IIANmA.

í111’ por la Sraoia de Dios y la 
du,aH Key de ?Tna’ y 611 sn y 
Keino;6 9 me'10r bl Baina Be88ut6

A. lodos los que la presente vieren y entendie- 
8P,sabed; quejas Corles han decretado Nós 

“Alonado lo siguiente: y 1 os 
fio^iz{°UJOiL° E1 6°bierno procederá á la recti- 
r ^i°u de las cartillas evaluatorias de la riaueza 
T°^y e|7r¿T7nfi’ 7 |f°.rinHrá, el CaUst™ de culti- 
fían a h,?cal de predios rústicos v de ía ^deriaen todos los términos numicipales

61 Catosto0 de cultivos de 
minino municipal un bosquejo planimétrico, 

sobre el cual se determinarán las masas de cultivo 
y la calidad de los terrenos.

Art. 3.° Estos bosquejos se formarán bajo la 
dirección inmediata del Instituto Geográfico y 
Estadístico por el Cuerpo de Topógrafos, amplia
do con el personal técuico temporero necesario 
para que los trabajos puedan quedar terminados 
dentro del plazo de tres años.

Se determinará la línea límite de los términos 
municipales, reconociendo la línea de los mojones 
de la posesión de hecho, que deberán estar coloca
dos ó se colocarán en la forma que disponen los 
Reales decretos de 30 de Agosto de 1889 y 13 de 
igual mes de 1895.

A esta operación asistirán uno ó mas Delegados 
del Ayuntamiento respectivo, y de ella se exten
derá y firmará el acta correspondiente.

Cuando no sea posible fijar ninguna línea divi
soria entre los términos de dos Municipalidades, 
los empleados del Instituto trazarán sobre el te
rreno una línea convencional, siú otro efecto que 
el de la medición planimétrica.

Dentro de cada perímetro se fijará directamente 
el curso de los ríos y canales de navegación ó de 
riego, los arroyos principales, las lineas de comu
nicación, sean ferrocarrriles, carreteras ó caminos 
rurales importantes, y la situación del pueblo ó 
edificio, residencia del Ayuntamiento, así como de 
los grupos de población que excedan de diez edi
ficios, y las colonias y explotaciones agrícolas, cu
ya importancia ó extensión lo requieran. Para 
abreviar estos trabajos, todas las oficinas y depen
dencias del Estado facilitarán al Instituto Geográ
fico cuantos datos existan en los itinerarios, pla
nos y estudios que posean.
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La conservación y modificación de los trabajos 
planimétricos estarán á cargo de la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico.

Art. 4.° La formación de las cartillas evalua- 
torias y de los bosquejos agronómicos, en los cua
les se determinará la extensión de las diversas ma
sas de cultivo y la calidad de los terrenos, se lleva
rá á cabo por Ingenieros agrónomos, Peritos agrí
colas y demás personal auxiliar de esta especiali
dad, en el número que fuere necesario.

Se utilizarán para este objeto los trabajos pla
nimétricos ya realizados por el Instituto Geográ
fico en varias provincias y términos municipales, 
rectificando y poniendo al día los datos en ellos 
consignados.

La conservación y modificación del Catastro de 
cultivo y del registro de predios rústicos y de la 
ganadería estará á cargo del Cuerpo de Ingenieros 
agrónomos, en relación inmediata con el Delegado 
de Hacienda de la respectiva provincia, en el mo
do y forma que los reglamentos determinan.

Art. 5.° H1 Tesoro adelantará las cantidades 
necesarias para los gastos que ocasione la rectifi
cación de las cartillas evaluatorias y la formación 
del Catastro de cultivo, aplicando los pagos al ca
pítulo l.°, art. 2.°, sección 9.a del presupuesto.

Laa sumas que se inviertan en los trabajos de 
cada término municipal serán incluidas en los re
partos de la contribución de inmuebles del mismo, 
como recargo transitorio sobre el cupo que, en tal 
concepto, habrá de pagar á consecuencia de la re
forma catastral, sin que el tipo del gravamen^ pue
da exceder del 2 por 100 sobre la riqueza rustica 
durante el año ó años económicos en que sea pre
ciso utilizarle para que el Tesoro se reintegre com
pletamente de las cantidades qde hubiese suplido, 
y sin que en ningún caso se aumente con dicho 
recargo el tipo que actualmente se satisface por 
contribución de inmuebles.

Art. 6.° Tan luego como se hallen aprobados el 
catastro de cultivos y la cartilla evaluatoria co
rrespondientes á cada término municipal, el Ayun
tamiento respectivo, bajo la inspección de los In
genieros agrónomos, formará el registro fiscal de 
predios rústicos y de la ganadería, con arreglo á 
las instrucciones que dictará el Ministro de Ha
cienda. ■

Art. 7.° La dirección superior de los trabajos 
á que se refiere la presente ley estará encomenda
da á una Comisión Central de Evaluación y Ca
tastro, que presidirá el Ministro de Hacienda.

Serán Vocales de la misma:
Los Directores generales de Contribuciones di

rectas, del Instituto Geográfico y Estadístico, de 
Obras públicas, de Agricultura, Industria y Co
mercio y el de los registros de la propiedad.

El General Jefe de la Sección de Ingenieros mi
litares del Ministerio da la Guerra.

Los Presidentes de la Asociación de ganaderos 
del Reino y de las Juntas consultivas agronómica 
y de Montes.

El Jefe del Depósito de la Guerra.
Un Inspector general de Hacienda.
El Subdirector de Contribuciones directas.
El Director del Depósito Hidrográfico.

El Jefe del Cuerpo de Topógrafos más caracte
rizado. , .]■

Dos Vocales del Consejo Superior de Agricul' 
tura, designados por el mismo Consejo.

El Director del Instituto Agrícola de Alfon
so XII. ‘ I

Tres Ingenieros agrónomos propuestos por la I 
Junta consultiva agronómica.

Cuatro personas de reconocida competencia qu0 I 
sean ó hayan sido Presidentes de Sociedades agro
nómicas, geográficas, económicas de Amigos del 
País ó de Cámaras agrícolas oficialmente consti-1 
luidas, Inspectores generales de Caminos, Minas ° 
Montes ó individuos de número de la Academia de 
Ciencias exactas, físicas y naturales, designados 
por el Ministro de Hacienda. .

Siete individuos de Ja Comisión Central, desig
nados por el Presidente, formarán una Subcomi' 
sión permanente, á cuyo cargo estará el despacho 
de los asuntos ordinarios.

La Secretaría de la Comisión Central de la eva
luación y Catastro se compondrá del personal téc
nico y administrativo que fuese necesario, y 9113 
haberes, que se computarán corno gastos de fcr' 
mación del Catastro de cultivos para los efecto® 
del reintegro al Tesoro, serán satisfechos con cal' 
go al cap. l.°, artículo 2.°, sección 9.a del prestí' 
puesto. ,

Art. 8.° El Ministro de Hacienda dictará l® 
disposiciones necesarias para la ejecución de 1 
presente ley, dando á las Municipalidades la iuteí' 
vención que juzgue oportuna en las operación05 
de formación y modificación del Catastro.

Por tanto: . 1
Mandamos á todos los Tribunales, Justicia9’ 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así el’1' 
les corno militares y eclesiásticas, de cualquier o*11 
se y dignidad, que guarden y hagan guardar, cUfl1 
plir y ejecutar la presente ley en todas sus parte9'

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Ago9t 
de mil ochocientos noventa y seis.—Yo la 
Regente.—El Ministro de Hacienda, Juan NaV0, 
rro Reverter.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios) 
la Constitución Rey de España, y en su nombre I 
durante su menor edad la Rema Regenta d , 
Reino;

A todos los que la presente vieren y entendí? 
ren, sabed: que las Cortes han decretado y N0 
sancionado lo siguiente: . #

Artículo 1.® Los Ayuntamientos y Diputad0 
nes provinciales que el 30 de Junio de este año 
hayan podido utilizar los beneficios de la ley de l 
de Abril de 1895 por estar pendientes de resol0 
ción las reclamaciones sobre liquidación de sus d0^ 
bitos anteriores á 1893-94, ó por no habérseles D 
tificado los acuerdos recaídos, podrán disfrutar , 
los beneficios otorgados por el art. 4.° de la rep 
tida ley, siempre que acrediten hallarse totalme . 
te solventes con el Estado por sus obligaciones d | 
año 1894-95 y sucesivos hasta la fecha en que re0 , 
licen sus ingresos. ■ .

Art. 2.° Las reclamaciones presentadas en tie^ 
po hábil por los Ayuntamientos y Diputación 
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provinciales en los expedientes de liquidación de 
débitos con el Estado á que se refiere la ley citada 
de 1G de Abril de 1895, que se encuentren en tra
mitación al publicarse la presente, se cursarán y 
resolverán con sujeción al reglamento del procedi
miento económico-administrativo, permitiéndose 
r i a ^orl)oraci°ues interesadas satisfacer la tota- 
ic a de sus descubiertos con los beneficios otor- 
6a 09 por el citado art. 4.° de aquella ley; oonsi- 

eiandose concedido al efecto en su presupuesto 
e gastos el crédito necesario, y entendiéndose que 

i enuncian á los mismos si no hicieren el ingreso en 
6 plazo señalado para la ejecución de las resolu- 
cioues que pongan término á la vía administrativa.

l or tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

efes, Gobernadores y demás Autoridades, así civi- 
es como militares y eclesiásticas, de cualquier cla

se y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum- 
P ‘J" y ejecutar la presente ley en todas sus partes. 

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Agosto 
e mil ochocientos noventa y seis.—Yo la Reina 
egente.—El Ministro de Hacienda, Juan Nava

rro Reverter. *
(Gaceta 26 Agosto 1896).

de Peñaflor para 2.000 cabezas de ganado lanar y 
50 del de cabrío, por el tipo en alza de 3.000 pe
setas. Tendrá lugar aquel acto el 15 de Septiem
bre próximo, á las doce del día, en la Casa Consis
torial, ante el 8r. Alcalde, ó Teniente en quien 
delegue, bajo las condiciones que publica el Bo l e 
t ín  y las aprobadas por esta Corporación en 21 del 
actual. Los que gusten consultarlas pueden hacer
lo en la Secretaría del Ayuntamiento en los días y 
horas hábiles de oficina.

El monte, que tiene buenos pastos, mide 2.100 
hectáreas de extensión, y cuenta con corraliza pa
ridera recientemente construida, balsa que se ha 
ensanchado y escombrado hace poco, y algunos 
balsetes.

El rematante ó rematantes del expresado apro
vechamiento presentará en el acto su cédula per
sonal, y será de su cuenta sufragar los gastos del 
expediente.

Lo que, por acuerdo de esta Corporación, se 
anuncia al público para su conocimiento.

taragoza 21 de Agosto de 1896.—El Presiden
te, Ladislao Goizueta.—Por acuerdo de S. E., A. 
Manuel Urbez, Secretario.

SECCION CUARTA.

INTERVENCIÓN DE HACIENDA
De LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIO
Habiendo recurrido á esta oficina D. Valentín 

Sei'ibano en solicitud de que se le expida un du- 
^lu*d') del resguardo de un depósito necesario en 
j  e^bco de 278 pesetas que constituyó el día 24 

6 Octubre de 1887, á los números 10 de entrada 
dei'^^6 registr0 Para garantir la conducción 
e ^rreo de El Burgo á Belchite, por haberse 

‘"aviado el resguardo original; comprobada la 
de los datos citados, y no existiendo no- 

seut ?na ?6 oancelación, se anuncia por el pre- 
pres6 ■ I^^^a de dicho resguardo, á tenor de lo 
de ]Arit,0 en el art. 41 del reglamento de la Caja 
lity 6Pósitos de 23 de Agosto de 1893; en la inte- 

si transcurridos dos meses desde 
de 1 ? 1Caelón de este anuncio no hay reclamación 
gUa V61’0’ cluec*ara uul° y siu ningún valor el res
cor a° Origiual extraviado, que se cancelará en su 

lespondiente talón, y se expedirá un duplicado 
^“stitucion de aquél.
j as°za 27 de Ag°sto de 1896.—El Interven
de Hacienda, P. 8., José Menos.

___ SECCIÓN QUINTA

UE LA S. R.J M B. CIUDAD DE ZABA.GOZA 
^Eu ei Bo l e t ín  Of ic ia d , núm. 39, correspondien- 
0ona (1U 14 del oorrieute, se inserta el pliego de 
bMU« C1.°n.eS y.estado para la adjudicación por su- 

sta ele las hierbas del monte vedado del barrio

COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de Guerra, Interventor de utensilios 
de esta Plaza,
Hace saber: Que el día 10 del mes de Septiem

bre próximo, á las diez en punto de la mañana, se 
celebrará público concurso en la Factoría de uten
silios de esta capital, sita en la calle de la Viola, 
núm. 10, con objeto de verificar la compra de car
bón vegetal, aceite de oliva, petróleo, jabón y leña 
de olivo con destino al servicio de la misma, bajo 
las bases y condiciones que en las oficinas de este 
Establecimiento estarán de manifiesto todos los 
días laborables, de nueve de la mañana á una de la 
tarde, debiendo presentar en dicho acto muestras 
y precios de los mencionados artículos.

Zaragoza 26 de Agosto de 1896.—Ventura Pes
cador.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES 
DISTRITO FORESTAL DE ZARAG^A.

Pliego de condiciones que ha de servir de base para 
la celebración de las subastas di los aprovecha
mientos de los árboles g lenas que se hallan con
signados en el plan general aprobado por Real or
den de 30 de Junio último, según se detalla en el 
estado que á continuación se inserta. '
1 .a Las subastas para el aprovechamiento de 

los árboles y leñas que se han de extraer de los 
montes públicos de esta provincia se anunciarán 
con 30 días de anticipación en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
y por medio de edictos que fijarán los Alcaldes en 
los sitios públicos de costumbre.

2 .a La subasta se verificará bajo la presidencia 
del Alcalde y con asistencia del empleado del ra
mo que se designe por el Jefe del Distrito, en el 
día y hora señalados en el adjunto estado. '
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3 ."' El acto tendrá lugar en el pueblo donde 
radique el monte, haciéndose las proposiciones por 
pujas á la llana durante la primera media hora, 
transcurrida la cual se hará la adjudicación al pos
tor cuya proposición sea más favorable, no admi
tiéndose ninguna que no cubra, por lo menos, el 
tipo de tasación.

4 .a' Terminada la subasta, cuya acta autori- 
rá el Secretario, asistido de dos hombres buenos ó 
testigos, se formará expediente con un ejemplar 
del Bo l e t ín  Of ic ia l  en que exista el pliego de 
condiciones y anuncio con la orden de celebración, 
edictos que hayan estado al público y el acta de la 
referida subasta, el cual será elevado al Sr. Gober
nador, con oficio de remisión, para la debida apro
bación, ó para lo que en ley ó justicia proceda, no 
teniendo valor ni efecto el remate ínterin no re
caiga dicha superior aprobación.

5 .a Las reclamaciones que se presenten contra 
las subastas se consignarán en el acta que se levan
te de .a misma, y serán resueltas por la Autoridad 
civil superior de la provincia con recurso á l^-.vía 
o ntpncioso-administrativa; pero el remate, sin 
embargo, producirá sus efectos una vez aprobado, 
qued indo atenido el rematante á los resultados 
d • ’ iic:o que se entable.

• • probada la subasta, el rematante queda
■ . á prestar fianza personal á satisfacción

• iM-.b. para responder de los daños y 
■ • -ji oniraren después de ejecuta-

■ . .. aw en el sitio de la corta y *200 metros 
a. derredor.

7. a Dentro del plazo que se señale por el Ayun
tamiento correspondiente, y en la forma y modo 
que éste determine, el rematante verificará el pa
go del valor en que haya subastado los productos, 
después de deducido el 10 por 100, que deberá in
gresar en la Tesorería de Hacienda de esta provin
cia, para gastos de conservación y mejora del mon
te, según se halla prevenido. De no hacerlo así se 
entenderá que renuncia á los productos que rema
tó, y quedará afecto al castigo que se cita en el 
art. 25 de la reforma de las Ordenanzas.

8. a El remate no podrá dar principio á la cor
ta sin que preceda por escrito la licencia del Inge
niero Jefe del Distrito.

Si lo hiciere de otro modo será castigado como 
delincuejn& por lo que hubiere cortado. El Inge
niero dara^esta licencia inmediatamente después 
que la reclame el rematante, si presenta la carta 
de pago que acredite haber ingresado en la Teso
rería de Hacienda el imp >rte del 1U por 100 de la 
cantidad en que se le haya adjudicado el remate.

9. a Expedida, por el Ingeniero Jefe la licencia 
de corta y extracción, dentro de los diez primeros 
días, y antes de principiar la operación, el rema
tante reclamará de las oficinas del Distrito, si no 
éxistiese el número de árboles que subastó, ó si 
dél radio de 200 metros alrededor de la corta hu
biere daños, que se le haga la entrega de que ti ata 
el art. 85 de las Ordenanzas del ramo. Si no hicie
re reclamación alguna se entenderá que se da por 
entregado del monte, que está conforme y que re
nuncia todo derecho de reclamación é indemniza
ción posterior. La entrega, cuando se reclame, se 
liará por el empleado del ramo que designe el In- I

geniero Jefe del Distrito, con asistencia 
del rematante ó por delegado, y una Comisión 
Ayuntamiento correspondiente y guarda local, 
vantando de la operación acta triplicada, de 
cual un ejemplar será remitido al Distrito, coiibig 
nándose cuantas novedades se hubieren observa o.

10 El rematante deberá efectuar las operacio
nes de corta dentro del ’plazo marcado en el Si 
guíente estado; y para la elaboración y saca de o 
productos se concede un mes más. ,

11. Cuando los árboles se destinen á la 
esta operación se verificará en el sitio donde 
caído, sin separar unas de Otras las piezas que r 
sulten de los mismos, á fin de poder practicar 
contada en blanco de las mismas piezas, sin cuy 
operación no se podrá trasladar la madera al si 
destinado para el apilamiento ó aserrado, en cuy 
sitios podrá verificarse la comprobación o I 
cuento. , q

El establecimiento de sierras de mano ú otras 
podrá hacerse en mayor número de sitios ni 
otros que los que sean señalados por un emplea 
del ramo comisionado para dicho objeto, co 
tampoco podrá el rematante reducir á carbón 
productos todos de la corta ó los despojos do 
misma, si antes no reclama del Jefe del Dis '■ 
que se señalen, los sitios en que hayan de esta 
cerse las carboneras, cuyos sitios, como los *ic 
sierras, habrá de dejar del mismo modo que losi | 
cibió.

12. Para que los productos fraudulentos jm 
confundan con los de legítima procedencia, e 
matante adoptará la señal que estime más G0,I.y) 
niente, de la que remitirá un ejemplar al 
antes de dar comienzo á la extracción. Las P01’ 
ñas que ejecuten la saca y exportación de los p1^ 
ductos llevarán un ejemplar de la misma, que 
sentarán á los empleados del ramo y Guardia ' 
al serles reclamada para justificar la proced1 
de los que se conduzcan. Si no la presentaren 
rán decomisados los productos cual si procedie | 
de fraude. . .

13. El rematante n<> podrá pedir resarcinnc 
de daños por casos fortuitos, ni reclamarla u 
de árboles después que se haya hecho la eut' 
del monte, y deberá d.ejar despojado el terreno^ 
toda clase de leñas menudas y despojos anlt 
dar por terminado el aprovechamiento, a n° 
que queden para uso de los vecinos del pue 6 
dueño del monte, en cuyo caso deberá bace 
constar así en el acta del remate, para que 
Ingeniero Jefe se designe el plazo en que t 0 
ser extraídos. ,

14. El rematante dará al Ingeniero Jefe Pa 
por escrito del día en que haya concluido el aPlj0 
vechamiento dentro del plazo concedido a 1111 
que dicho funcionario nombre el empleado que c 
verificar lo antes posi ble e l reconocí miento d e I iu H11

15. El empleado nombrado por el Dist.i i 
rematante, una Comisión del Ayuntamieu ü^g| 
guarda local firmarán el acta de reconooiniieu1"1^ 
monte, que se remitirá al Ingeniero, y ©u 6 
expresará si la corta se ha verificado arreg -1 
las condiciones ue este pliego, manifestan1! 
otro caso los daños causados en el sitio de la o ® 
y ZUU metros alrededor.
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La corta se verificará precisamente por en- 

ima de la implantada cada Arbol
pío del mismo’ dejándola intacta. Todo tocón 

ca? n<> *a t.en5a due se *a haya hecho desapare- 
i se considerará como cortado fraudulentamente 
-irbol a que correspondía.

mei/' i podrán cprtarse más árboles que el ini-
0 '"O los subastados, ni otros que los marcados, 

T I)o*es gemelos dolo se cortará el pie que 
este señalado.

18. lja oaída de los árboles deberá darse, si no 
mpñ6^ ina^Ura*"°hligada, en la dirección que 
be a^?s 86 cause. Por todo árbol que se derri- 
nm-á '1<lnche con la caída de los señalados, se abo- 
triiv ?01 G । r6.matante su valor, si á juicio del Dis- 
ladn m S1' ‘‘/’^^^ble la caída dada por aquel 
cioq ’ * 6 ,J.ieuc}° abonar además los daños y perjui- 
leñas^*11 16n^° rematante utilizar su madera y 

rán 4 fl ^ni cor^a.s á matarrasa los cortes se cía- 
rioiiv, ?L ' ° '16rra sin producir desgajes, quedando 

L eT6?6 Inhibido el arranque d¿ raíces.
desimL^1611 6 d0 oorta deberá quedar limpia de 
con rl 6 n?atorral raquítico, que también será 
ouarjo a.flor de tierra.

can ¡iJ.l.0S, rae^^u de los productos se hará por 
monte V? Caminos ordinarios que existan en el 
no fuern la$(La- d6Sar a éstos, como igualmente si 
Por un 1 Sl|hcientes, por los sitios qué se señalen 
9,1 monte1!la^0 del ramo, de modo que se causen 

21, q  a ^onor cantidad de daños posibles.
sus ontiU‘GC• Pro^ibido tanto al rematante como 

hacerlo ('i1'U !/b: Q’16 enciendan fuego, á menos de 
Pios je t  U rodadas y en hoyos de dos á tres 
P^ra evo. iT^’didad, convenientemente situados

22. Rendios.
del 1 einatante es responsable desde la en- 

hasta en, Inont6i ó desde que se dé por entregado 
cometa, e ^’^d® libre, de todos los daños que se 
^‘iedor' 011 e* radi° la corta y 200 metros al- 
ro J6fe ’.S1 n° los denuncia por escrito al Ingenie- 
qiie se i ^ro de los cuatro días siguientes al en 
Motivo nUbl9re.n cometido, y si á la par no existe 
ó de r h ,a'il ^h’ar en ellos complicidad del mismo 

23 n0Perai’ibs.
ga al , iivl’6dajmohibida toda concesión de prórro- 
^chani V1' 8®^aiado para dejar terminado el apro- 
que ge rlí3nl,0> cualesquiera que sean las razones 
podrá yt' ¡lzcan’ salvo en los casos siguientes, que 
^ones ainarse qu® T° teng.an e^qto las condi- 
P°r tern*3 X' jUt,6iS a* tiempo en que ha de darse 
rescisiA?1^ . 0 el aPro™ohamieDto y también la 
^ieuto ««di61 coutrato: J-0 Cuando el aprovecha

> - rSaSPi ? P°r actos cl“ la admi" 
sicióu de l' y 10 .fueS6 611 Virtud de dispo-

Profe T eS’íllndada 6n un» demanda 
ai>8oh,tPl^ad: d/ 81 se di6^ la imposibilidad 
^er-' ‘ m 6nlrar ™ el. monte por causa de 
do fue¿o 6VaC10?i% “V6Uldas ú «tro accidente 
Caso IT r*^” dóblame,,te .justificados. En el

-6 ÍV6SÍW'0'1 bol contrato, la pe- 
ja ' - a a br‘ y si aerdán- !( °He ]a rAt.„¡ ■' ■ ; ......... '*v‘» til au-irua-

nuev„ / ' '™“ ™ wnxiaerase oportuno ookbrar 
adjudiA "'; V* P*™"1'»» roumUmte recibirá del 
otro »nola -«ni» quo le corresponda, y en

oa»o de aquel a quien lo hubiere satisfecho.

La rescisión ó la modificación de la condición re
ferente al tiempo, se acordará por el Sr. Goberna
dor, oyendo á la Exorna. Comisión provincial, In
geniero Jefe y Ayuntamiento del pueblo á que el 
monte corresponda.

2L El rematante que dejare transcurrir el pla
zo señalado sin haber terminado el aprovecha
miento, perderá los productos que aun no se hu
bieren extraído del monte y el importe de lo que 
hubiere entregado á cuenta del precie del remate, 
todo lo que cederá á favor del dueño del monte.

25. Si transcurriese el plazo' señalado sin que 
el rematante haya hecho operación alguna en el 
monte ni entregado el precio de la subasta, pagara 
una multa igual al 10 por 100 del remate, además 
de indemnizar daños y perjuicios.

26. , El justiprecio de los productos cortados no 
extraídos y de los daños causados en el monte, se 
verificará por el Ingeniero Jefe del Distrito, ó ppr 
un subalterno, en quien delegue, y por un perito 
nombrado por el rematante. Para el caso de discor
dia se nombrará por el Juzgado del partido un 
tercer perito que la dirima, y á cuyo fallo deberá 
estarse. La tasación de los productos se hará pre
cisamente con arreglo al valor dado á los thisrnos 
en la subasta, sin tener en cuenta los gastos que 
ocasione la corta y demás operaciones, y que per
derá el rematante.

27. No servirá de descargo al rematante para 
el resarcimiento de daños y perjuicios el importe 
de los árboles marcados que dejare de cortar.

, 28. El aprovechamiento se hará bajo la direc
ción e inspección de los capataces y gdardils de la 
comarca, los que en unión de una Comisjgn del 
Ayuntamiento evitarán bajo su responsabilidad se 
cometan abusos, sin que la que éstos contraigan 
libre al rematante de la que pueda afectarle por la 
falta de incumplimiento de estas condiciones.
, 29. El presente contrato se entendei á hecho 
á riesgo y ventura, fuera de los casos previstos por 
la condición 22, y el rematante no podrá pedir in
demnización por razón de los daños y perjuicios 
que le ocasione la alteración de las condiciones 
económicas climatológicas del país ó cualesquiera 
otros accidentes imprevistos. ■

30. 1 oda contravención á las condiciones que 
quedan anotadas, ó á las que se consignen en la li
cencia, así como también á lo que está prevenido 
en las Ordenanzas generales del ramo y disposicio
nes posteriores vigentes que no se hubieren expre
sado en este pliego, será castigada con arreglo á 
lo dispuesto en el Eeal decreto de 8 de Mavo 
de I «64.

31. El Ayuntamiento del pueblo á que perte
nezca el monte hará saber el presente pliego de 
condiciones al guarda ó guardas lócale^ del inonte 
para cuyo fin les librará copia literal del mismo.

El Bo l e t ín  en que se halle inserto el presente 
pliego de condiciones se pondrá por los Secretarios 
de los Ayuntamientos interesados á disposición 
del público, para que puedan enterarse de él los 
que quieran; y se previene que se cumplan estric
tamente cuantas observaciones se hacen en el 
mismo. . .

Zaragoza i de Agosto de 1896.—El Ingeniero 
Jefe, fi'austino Bellido.

M.C.D. 2022
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RELACIÓN de los aprovechamientos de árboles y leñas concedidos en el plan ^Probado 
"" " i f F 'ñTv

por Real orden de 26 de Junio último, que dehen subastarse en esta provincia.

Hoyas de García y Portijuela.

PUEBLOS NOMBRE DEL MONTE

PARTIDA Ó CUARTEL
DONDE SE HAN MARCADO LOS DISFRUTES

habida 1 JL.— 
forada] Gruesa 
iecl&rs 1 EsteriM 6> e s pe c ie

MÉTODO

DE CORTA,’
TIEMPO 

concedido para 
el disfrute

Cubica 
ción

.Vi», es

Valor

héselas

FECHA PARA LA CELEBRACIÓN 
DE LAS SUUA6T..8

Mes Día Hora

PARTIDO DE LA ALMUNIA (LA)

Clnln torno.......... . . . . . Dehesa de los Romerales. »
Nava y Cura

20
101

»
»

)

Ji)nPiedra- 
Unck°y demás 

brozas.

Encina.

» » 500 50( Septbre. 11 11 m
VitriiAruelaa. ......... Los Prados.

PARTIDO DE ATECA 

fletinn. ... ................. ............ Chaparral. 11.° cuartel, Puntal de la Hoya ó senda, Collado del 
Edepóu y Coscojares. 250 >

5.0

»

A matarrasa.

» » 15C Idem. 13 11

A 31 de Marzo. » 1.250 Septbre. 13 11

PARTIDO DE BELCHITE

-Tntilin.. . ........ . . ........ Común Cerro del Turco.
Vurello Cinglo.

Pinar. c

* 1 
30|

»
150 Q,^rena.

01)0 Pinos.
» Anua. 20 100 Septbre. 18 11

Vnlmnrlrid ................. Vedado alto. 15ül 250 » A 30 Abril. 97 300 19 11
Villanueva del Huerva. Pinar y Dehesa. » Idem. 130 500 Idem, 20 11 Va

PARTIDO DE CALATAYUD

La Sierra. Ler cuartel (El Frontón.)
B.er cuartel.

l.er cuartel de Soto Domingo y tiro censo.

63| 30

di

1
oScina. 
T P}uo8.

EUClns,
A matarrasa. A 31 Marzo. » 500 Septbre. 

Idem.
17 11

Alto Pinar. 40| >
Matarrasa.

Idem. 60 150 21 11
3'ÍGr^R * .•1..eeee*ee Valdelosa. Idem. » 300 Idem. 18 11

PARTIDO DE DAROCA

Carbonil. 2.° cuartel, mitad de la Hoya estrecha.
5.° cuartel, parte alta de Val de Tobarca.

48
3"|

150
100

1?''

O».

nncinn.

A matarrasa. A 31 Marzo. 750 Septbre. 
Idem.

22 HAguaruu................... La Sierra. Idem. Idem. » 1.250 8 11
Carra Codos v Val de 8.° cuartel, Hoya de Indicas.

8.° cuartel, Solana del Collado de la Luna.
8.° cuartel, primer tranzón de los barrancos.

2.° cuartel alto de la hondonada y de la Herilla, 
hasta el corral de Joaquín Pérez. ,

15.° cuartel, barranco del Domingo, Salva y Morrón 
de Valquemado.

49
3> 
101

40iSuCluavUi ua.

TínmlHlAníl ■ e

Puerco.
Dehesa baja.

»
100

Í7

roble.
200 Pinos

Idem. 
Idem.

Idem.
Idem.

»
»

600 
5i)0

Idem.
Idem.

23
24

11
11

Común o de Propios. Idem. Idem. » 1 000 Idem. 12 11
Tí tlPKPH • ■ e e • • • • • • • • El Pinar. 40

201

20
Idem.

nTnrrolv ÍIIr Dehesa de las caballerías. 200 E0Ci°^ roble. » 40 100 Idem. 16 10
IVlittlviiK*»» • • • • • • ■ • • • A- Matarrasa. Idem. » 1.750 Idem. 11 11 Va

PARTIDO DE PINA

Fuentes de Ebro......... Sotos. , 
Talavera derecha, izquierda

'•
Poza de Cimorra, Galacho del Tejar y Chopar.

Idem.

75|

225|

>
> 1 

i ■
Nalíz.

Reealíz.
Arranque. Idem. * 400 1.200 Septbre. 11 10 Va

y demás sotos. Arranque. Idem. 1.000 3.000 Idem. 12 10

PARTIDO OE SOS

A i tiPíln . . . • . • . . • Paco cerrado v abierto. Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Todo el monte.

10I 
1001 
10U 
150

1.452

10
25

í

200 pjn°8.
ÜOn em. 
20n j3em-

» Idem. 150 200 Septbre. 
Idem.

15
18

H
Gabarri. 2& » Idem. 100 200 10 VaSacal. 20 Don dern. » Idem. 100 200 Idem. 18

Ivut iprni - Gabarri. 200 0 robles. » Idem. 100 200 Idem. 17 9QJi l V V1CI 1 ••eeee*-"
Tiflrrnflfl •. Sierra de Leire. » A 31 Mayo. 600 600 Idem. 14 11A lüi LU«o

PARTIDO DE ZARAGOZA

Villanueva de Gálleg 
y.nrnwozn............

Las Fajas. 
Mejana de Alfocea.

Idem de Monzalbarba.

Val de Navarro. 
»

100
17

25 
40C » 

»
A 31 Marzo. 

Idem. 33
15

100
160

Septbre. 
Idem.

8
15

11
11

» 20
300

4f 
3^ P^os. » Idem.

Idem. 10 75 Idem. 15 1 Va
11 VaMonte Alto. » ✓ » 2.000 Idem.________ _ ■ _________ 1

El rematante de los 60 chopos de Alfoces 
queda obligado á rozar a flor de tierra 
todas las zurzas y tarai, asi como podar 
todo el arbolado de la mejana, cortando 
tan sólo las ramas laterales mas bajas 
del primer verticilo, quedando á su favor 
los productos de la poda y roza.

El rematante dejará el terreno ni
velado.

El rematante dejará el terreno nivelado y 
respetara una faja ó zona de 15 metros de 
ancho, paralela a las orillas del Ebro.

Zaragoza 26 de Agosto de 1896.—El Ingeniero Jefe, Faustino BeUido.

OBSERVACIONES

M.C.D. 2022
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SECCIÓN SEXTA.

■ Por dimisión, del que la desempeñaba se halla 
vacante la plaza de Veterinario de este pueblo, con 
la dotación anual de 90 pesetas por la inspeeéioii 
de carnes, pagadas del presupuesto municipal, 
mas las contratas con los vecinos que ascienden á 
1.250 pesetas. .

Se admitirán solicitudes en esta Alcaldía hasta 
el día 15 de Septiembre próximo.

Villar de los Navarros 25 de Agosto de 1896. 
El Alcalde, Pedro García.

SECCION SEPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Ateca
D. Juan Manuel Gil, Escribano del Juzgado de 

primera instancia de la villa de Ateca y su 
partido: . . , ,
Certifico: Que en los autos ejecutivos deducidos 

por 1). Lorenzo Fontana Gómez, vecino del pue
blo de Alhama, contra D.a Magdalena Erruz y 
Rey y sus hijos D. Miguel, D. Juan, D. Raimuiir 
do.* D*. Celestino, D.n Magdalena y D? Pilar Pa
dilla Erruz, sobre cobro de 5.719 pesetas al) cén
timos, se ha dictado la siguiente

«.Providencia del Jaez Sr. Feced.—-Ateca 2a de 
Agosto de 1896. Por presentado el antecedente 
escrito, y como en él se solicita, cítese de remate 
á D. Miguel Padilla Erruz por medio de edictos 
que se fijarán en el sitio público de costumbre de - 
este Juzgado, para que dentro del termino de , 
nueve días, á contar desde el siguient e al Je la in
serción de la presente en el Bo l e t ín  ÜEipiAL de a , 
provincia, se persone en los autos y se oponga a la 
ejecución si le conviene. Así jo mando y nrma 
g » doy fe.—Feced.—Ante mi, J uan Manuel 
Gil.» ' ,

Concuerda con su original a que en caso nece
sario me remito. Y para que conste y sirva de ci
tación de remate á D. Miguel Padilla Erruz, libio 
y firrqo el presenté en Ateca á 25 de Agosto de 
1896—Juan Manuel Gil.

PAR FE NO OFICIAL
an u n c io s

ISAHE© ID'®
SUCURSAL DE ZARAGOZA

Habiendo sufrido extravío el resguardo de de
pósito núm. 9.079, expedido por esta Sucursa en 
6 de Julio de l«94, á favor de D. Vicente Diez 
Escudero, y representante de 22.500 pesetas nomi
nales, Deuda 4 por 100 amortizable, se inserta 
este primer anuncio, de conformidad a lo dis
puesto en los artículos 9.° y 237 del reglamento

del Banco, para que el que se crea con dere^h? 
reclamarlo lo verifique dentro del plazo - 
meses, á contar desde el día 30 de Agosto 9 ,la’ 
previniendo que espirado dicho plazo sin 
mación de tercero, la Sucursal expedirá nue - 
guardo driplicado, quedando anulado el pri 
exenta de toda responsabilidad. nfimal 

Zaragoza 27 de Agosto de 1896. E 
Secretario, Félix Domínguez.

TÉRMINO DE RABAL
ZARAGOZA

La Junta de gobierno ha acordado queja ie- 
oaudación de la alfarda correspondiente al ano 
tual, comience el l.° de Septiembre próximo- 

La Depositaría se halla instalada en la can 
D. Jaime I, 62, 3.°, y estará-abierta, los día 
trabajo de diez á una. . ,

Y se anuncia para conocimiento de los mc u

Zaragoza 27 de Agosto de 1896.—El Jr09n jl 
dor mayor, Francisco Pascual.—Por A. de •’ 
Jorge Jordana, Secretario.

ELECTRA-PERAL ZARAGOZANA
El Consejo de administración de esta Sociedfl^ 

ha señalado los días 1 al 5 de Septiembre 
pago de los intereses correspondientes Jos'.'inV,Ar. 
de las obligaciones emitidas con fecha 1. de x 
zo del 95. en

Los tenedores de este papel sé Pr;!SentJíl(r.10L 
el domicilio de la Soe-iedad, calle de San o 
núm. 8, durante los días indicados y horas c o 
á doce de la mañana, donde se verificara ei v 
del cupón núm. 3. 'idan-

Zaragoza 26 de Agosto de 1896.— h¡ í yj' a
te, B. Paraíso.—El Secretario, Santiago b 
Ramírez. _______ *

COMDMDM DE RS3AUT2S DE EUENTES DE E^° I

En uso de las atribuciones que me conceden lo^ 
artículos 45 y 46 de las ordenanzas de riego, 
dispuesto convocar á la Comunidad de regan 
la acequia de Ebro de esta villa, á sesión ex - 
diñaría para el día 13 de Septiembre proemio, j 
cuatro de la tarde, con objeto de dar citen'» ,,
comunicación del Sr. Ingeniero Jefe de oo ■ r j 
blicas de esta provincia sobre un escrito 
Sixto Jepzor, que reclama quede sin efecto J 
zado por la Junta de Alfarda. neriódí'

Lo que se hace saber por medio de esto, p 
co oficial para conocimiento de los Sres. •- g' 
áfin de que se sirvan concurrir en los ' ' ' lür 
día y hora al Salón de sesiones de dicha ;
dad* calle Mayor, núm. 2. fi

Fuentes de Ebro 25 de Agosto de low.
Presidente, Ramón Gambo 1. _____ I

IMPRENTA DEL HOSPICIO

M.C.D. 2022


